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Se admilen suscripciones, vo

luntarias á este periódico , que sale 

Jos marte» y oiérnei, en la Redac

ción i 6 rs. al mes, llevado i sua 

casas \ i : ' ' I

Viernes 22 de M»vo de 1840.

' 7 J

Para fuera de esta Ciudad 

también se adir,¡ten á so rs. por 

trimestre, iranio de porte. Todos 

los avisos que se remitan serán 

francos de porte.
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OFICIAL DE BURGOS.
GOBIERNO SUPERIOR POLÍTICO DE LA PROVINCIA.

ARTÍCULO DE OFICIO.
• ?. I ££

'Se1. ■ W,"™ Rg ib,; 33
.., j 2.a Seccion.=Circular.=Numero ;o4-

£7 Exentó. Sr. Secretad > de Estado y del Despacho 
de la Gobernación ae la Península, con fecha 12 del 

I corriente me dice lo que copio.
«Con esta fecha digo al Gefe político de Valencia lo 

que sigue.=Cpn la comunicación de V. S. de 5 del cor
riente, se ha recibido en este Ministerio de mi cargo una 
csposicion que el ayuntamiento de esa Capital eleva á 
S. M. csposicion á la que V. S. no debió dar curso por 
los puntos que comprende., agenos del cargo queda ley 
confiere á los .ayuntamientos , y por los términos con que 

I viene redact.ada.=S.i se deja,establecer el. precedente de 
[que la nación reconoce otros conductos para hacer valer 
[su opinión en la formación de las leyes , que el de los 
[cuerpos colégisladores, si aun despues de hecha la lev han 
| de ser todavía árbitros los ayuntamientos para calificarla 
[ y revólver sobre si debe ó no ser obedecida, el’ Gobierno 
[ representativo desaparece y le substituye la anarquía mas 
| completa. A esto conspira la csposicion del ayuntamiento 
I de esa Capital, puesto que despues de repetir argumentos 
[ que solo pueden citar bien en boca de Diputados y Sena- 
1 dores cuando se discuten las leyes, y de ninguna manera 

en la de los individuos de Corporaciones á quienes no

* «* 1 F* fP . I. Ib ,
toca sino el obedecer, anuncia la resistencia á la ley de 
ayuntamientos cu el caso que se trata de ponerla en egc- 
cucion.=Auh dado caso que el de Valencia se creyera au
torizado para usar del derecho de petición , el cual no le 
consagra la Constitución de la Monarquía sino como in
dividual, y nunca á Corporaciones, entre osponcr res- 
pectuosamcnle á hacer un alarde anticipado de resisten
cia, hay una distancia inmensa ; y esto ya por si es una 
demasía tanto menos disculpable, cuanto es una Corpo
ración subordinada al Gobierno la que la comete. En vista 
de todo, la devuelvo á V. S. para que llegue por su. con
ducto al punto de donde partió; con la prevención que 
bago á V. S. de que cuando por Corporaciones de cual
quiera clase que sean se trate de invadir ó confundir las 
atribuciones que la Constitución marca á cada uno de los. 
poderes del Estado , las autoridades deben desplegar la, 
mayor energía, á fin de que nadie traspase impunemen
te estos límites, en lo que estriva principalmente que la 
Constitución tenga la estabilidad necesaria para hacer el 
bien del pais.=De Real orden , de conformidad con el pa
recer unánime del Consejo de Ministros, lo digo á V. S. 
para su inteligencia y puntual cumplimiento, y esta de
terminación se tendrá como regla general para casos ¡gua
les , y en este concepto se circula á los demas Gefes polí- 
licos.=De la propia Real orden lo traslado á V. S. para 
su inteligencia y efectos espresados.»

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín, oficinl 
para conocimiento del publico. Burgos 18 de Majo de 
184o.== Enrique de Vedia.

Número y55. 5.a Sección. Circular.

La Excma. Diputación me ha pasado notas de lo'que deben los pueblos de la provincia , por el impuesto de un 
I real y cuartillo sobre las Casas útiles para la construcción del camino de Bercedo. En su consecuencia he acordado 
i se inserten en el Boletín oficial para que llegue á noticia de quien corresponda ; y me prometo de los /lyuntamien— 
I tos que se hallan en descubierto, no darán lugar á que envíe aprendas á su costa , si en el termino im proroga,ble de 
I un mes no se presentan, á cubrir las sumas que adeudan.Burgos 18 de Mayo de Enrique de Pedia.
I Oo O() ' . ()() V o¡j¿11O2ÍO ¡i.

Nota de los pueblos del Partido de Aranda que se hallan en descubierto, del arbitrio impuesto para ..el camino 
' de Bercedo , por ios año# que á continuación se espresan. , ,'

AÑOS EN DESCUBIERTO.
í;(» E 1 j() IQ • <
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Brazacorla
Calernega
Campillo
Casunovq
Castri Ilo fa vega
Cortina dei conde
Cnzcurrita 
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Fuente el césped, 
Fuentenebro 
Fuente espina; 
Gumiel del mercado 
Gumiel de Izan 
Onloria.de valdearados 
La vid y sus granjas 
Milagros
Oquillas
Pardilla
Peñalba de castro’
Peñaranda
Pinillos 44
Quemada
Quinnana del pidió 
San Juan del monte 
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Total. 37-894

Nota de los pueblos del Partido de Belorado que se hallan en descubierto del arbitrio impuesto para el c amito 
de Bercedo. por los años que acontinuacion se espresan.

7 AÑOS EN DESCUBIERTO,

Alarcia
Abellanosa
Alcocero
Arraya
Bascuñana
Belorado
Carrias
Cerezo
Cerraton
Castil de carrias
Cueva cardiel
Espinosa del camino
Eterna
Fresno de riotirón
Garganchón
Ibrillos
Loranquillo
Mozoncillo de Villafranca

'Pineda de la sierra
Pradilla .
Pradoluengo
Puras
Quintanaloranco
Quintanilla del monte en rioja
Quintanilla del monte en Juarros
Rábanos
Redecilla del campo
Redecilla del camino
Santa Olalla de rioja
Santa Cruz del valle
San Pedro del monte

3o 31 32 33 • 34 35 3? 37 38 39 Total.
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Sol rilo de rioja 
Soto del vallé 
'fosan los 
Villaescusa la solana 
ViHáescusa la sombría 
Víllafranca fliontcs de oca 
Villlílinondar 
ViBáinayor del rio ¡\ 
Viilámbistia 
Villamudria 
Villanasur
V alma la
Villalvos
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78
180
59
34
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PARTIDO JUDICIAL DE BURGOS.
no2 /i i

Nota ele los pueblos de este Partido que se hallan, en descubierto del arbitrio impuesto para el camino de Berce-
do, por los años que á continuación se espresan.
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Avellanóse del páramo1
Ajési
Albillos
Arcos
Arenillas de muñó
Arlanzon
Arroya!
Arroyo de Muñó
Atapuerca1
Ausines ^los ) 
Barios de colina
Buniel ó Villarreal de buniel
Cabia
Carcedo de Burgos
Cardeñadijo
Cardeñagimeno 
Castrilio del val
Celada del camino
Celadas del páramo (las ) 
Cebadilla sotobrin
Cortes
Cotar
Cubillo del campo
Cueba de juarros
Cuzeurrita de juarros
Espinosa de juarros
Frandóvinez
Fresno de rodilla
Gredilla la polera
Hontoria de la cantera yí- oí 
Hormaza
Hormazas, compuesto de los bar

rios de hocos, laparte y solano
Hornillos del camino
Hospital del Rey
Huelgas
Huermeces
Ibeas de juarros
Isár
Lodoso
Mansilla' de burgos
Marmellar de arriba
Medinilla
Melgosa de burgos
Miñón

i83o 3i 3a

i a5

Modubar de la ctiesta
Modubar de la emparedada 
Modubar de S. cibrian

AÑOS EN DESCUBIERTO.
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94 94
125 125 125 5oo

32 3a
75 75 75 225
46 46 46 i38
80 80 1 160

107 107
5o 5o

94 94 94 282
71 71 142

a9 29 29 'x 87
60 60 120

20 20 4°
21 21 42
10 20

107 107 2t4
45 45 9°

a 1 21 63
47 47 47 i4r
66 66 66 198

ob fotin
145 i45 145 435

'ü q5 15o
47 47

47 70 70 187
i3a i3a i3a 396

44 44
Il9 H9

87 87 174
91 9‘ 91 273

) / d 0 46 46
44 44 88

3iJ>
12 22

3i 3t 93
i4 14

a5 25 25
27 27 54



? C d

4747-

oO

‘ .aod-ntra 204

94

122

90

20

1£ 
po

i 20
77
84

94
2,0

'i 20

9° 
»5 
44

93 
180
■ib?.

-i4i
3a 

36O
75

13
' 186
38;

44
660

i5o 
7$ 
54 
3-

II/4 
60 
5<>

F22' "" 12» ‘ 122

84
22

ia5
204 204

107
94 94

■ 3»
122
57

rog»
33
9°
7?
2$ .

; ‘7': 62
129 129- 129

44
220 220 220

t ÍVT1

122
57

IO9, 
33

73
. -25 ■

=7
87

57 - 5T-
20 20

5o
4i. 4f

< ' r5
62 : 62

Mozoneillo de juarros 
Nuez de abajo Í Ia ) 
Olmos-albos 
Olmos junio tapuerca 
Orbaneja de riopico 
Palacios de benabcr 
Palazuelos de la sierra 
Páramo 
Pedresa de muñó 
Pedrosa de rio-urbel 
Peiiaorada 
Quin tañad ueiias 
Quintanaortuño 
Quintanapalla 
Quintanilla Pedro abarca 
Quintanillas (las) 
Quintanilla somuñó
Rabé de las calcadas ra?-*--
Rebolledas (las)" g4
Renuncio 
Revilla del campo 
Riocerezo 
Rioseras 
Robredo de temiño 
Ros y Monasteruelo 
Rubena 
Ruyales del páramo 
Saldaña de Burgos 
Salgilerode juarros 
San Adrián de juarros 
San Juan de Ortega 
San Mames de Burgos 
San Medel 
San Millan de juarros 
San Pedro Samuel 
Santa Cruz de jparros 
Santa Maria tajadura 
Sanlibañoz de zarzaguda.údela&a!i tijas 
Santovenia' 
Sarracín de Burgos 
Sotopalacios 
Susinos 
Tardajos: 
Ten.iño y su barrio 
Tobes y Ráedo ,. 
Tremellos (los) 
tirones ,
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Vilvieslre de m,nñó 
Villacienzo.
Vil Infria de Burgos 
Villagutiérrez 
Villaíbal
V¡llame! de la sierra 
Villainiel de muñó 
Villamoricp a 
Villauu(?va de rio-ubierna 
Víllariezo
Villarmentero , , r 
Villarmcrp
Villasur de herreros
Villatorol
Ajllaverde peñaorada 
4'iltayerno y Morquillas 
4 ¡llayuda ó la Venidla 
V illimar
Villorcjo

ivar del Cid
Zald Lleudo
Zumel
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•1 'k ' . (íc continuará..). 2 ob uci 18.252
Imprenta de arnaiz.


